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1 El presente invento se refiere a un dispositivo 
silenciador para conversaciones secretas, utilizable por ca 
da una de las personas reunidas en un recinto con el fin de 
que lo hablado en dicha conversación no pueda ser detectado

5 por receptores espías u otras personas ajenas a la reunión.
Teniendo en cuenta que cada día está más difun­

dido el uso de micrófonos y transmisores miniaturizados, 
que llegan a tener hasta el tamaño de un guisante, el mejor 
tipo de secráfono o aparato de conversación en clave resul-

10 ta inoperante para la conversación que mantenga el usuario 
de dicho secráfono si en la habitación o recinto en que se 
encuentran los interlocutores existe un micrófono espía, ya 
que la voz del que habla puede ser detectada directamente 
por el mismo. Dicho inconveniente se supera mediante el pre

15 sente invento, que se refiere a un dispositivo silenciador 
construido en foamex o cualquier otro producto insonorizan-
te y que permite, al adaptalo a la boca, que la conversa-
ción del que habla no trascienda fuera del mismo, y por tan 
to, no pueda ser captada por ningún micrófono espía ni por

**20- las personas ajenas a la reunión que se encuentren en los 
alrededores.

. Dicho dispositivo consiste en una especie de

*^* mascarilla que se sujeta por unos elásticos detrás de las 
orejas o detrás de la nuca, como las gafas submarinas de bu

: ceo y en el interior de esa mascarilla insonorizada que se 
adapta a la boca va colocado un micrófono, saliendo de la 
misma uno o dos auriculares, de cualquier tipo existente,

30

cuya regulación de potencia permite, mediante un mando que 
se encuentra en la propia mascarilla, ajustar al nivel más 
agradable la intensidad de recepción.
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De dicha mascarilla sale un conductor que pue­
de conectarse a un sencillo amplificador, el cual tiene el 
número de enchufes que se quiera, para recibir la conexión 
de varias mascarillas y puesto en el centro de la mesa de 
reunión, siendo la conversación de las personas reunidas to 
talmente inaudible a micrófonos espías o personas ajenas 
próximas. Este amplificador, puede ir provisto de un magne­
tófono que grabe las conversaciones por si alguno de los in 
terlocutores tiene interés en conservarlas. Esta mascarilla 
también puede conectarse a teléfonos como los que usan los 
secráfonos, incluso sin dicho aparato, solamente para que 
la conversación que se celebre por teléfono quede insonori 
zada.

A continuación se describe una realización del 
objeto del invento haciendo referencia a los dibujos que se 
acompañan, en los cuales:

La figura 1 es una vista en perspectiva del 
dispositivo silenciador;

La figura 2 es una vista frontal del dispositi 
vo con los elementos asociados representados a mayor escala;

La figura 3 es una vista desde arriba en seccipn, 
de la mascarilla.

Según se representa en las distintas figuras, 
el dispositivo silenciador consiste en una mascarilla 1 he­
cha de cualquier material aislante del sonido, que tiene un^ 
parte trasera ensanchada y abierta 2 de amplitud suficiente 
para aplicarse al contorno de la boca y permitir hablar có
modamente, llevando dicha mascarilla, de modo en sí conoci­
do, unos medios de sujeción a las orejas o por detrás de la30
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cabeza, tal como unas cintas elásticas.
La parte delantera está herméticamente cerrada 

por el material aislante, estando empotrado en dicha parte 
delantera un micrófono 4 con la parte receptora dirigida ha 
cia dentro, es decir hacia la boca del usuario y cerrado her 
méticamente hacia fuera. Dicho micrófono está unido median­
te un cable 5 a una clavija de conexión 6 que se puede en­
chufar en un amplificador (no representado), al que se conec 
tan también las clavijas correspondientes a los otros ínter 
locutores para conversar de este modo unos con otros a tra­
vés de dicho amplificador.

Con el fin de evitar que se originen presiones 
de aire al hablar dentro de la mascarilla, que dificulta­
rían el adecuado funcionamiento de la misma, está prevista 
una válvula de alivio de presión (no mostrada), de cualquier 
tipo conocido que permita la evacuación de aire e impide en 
lo posible la salida del sonido.

También están previstos uno o dos auriculares 
7 y 8 aplicables al oido de la persona que tiene puesta la 
mascarilla aislante del sonido, para que éste pueda ser cag 
tado por la misma sin que pueda ser oido por otras personas 
ajenas a la reunión o detectado por cualquier dispositivo 
espía.

Finalmente, la mascarilla posee en su parte in 
ferior un botón de mando 9 para ajustar a comodidad del usua 
rio el volumen del sonido detectado por el mismo.

Como se comprenderá fácilmente, al aparato am 
plificador puede estar asociado un magnetófono para grabar 
las conversaciones que interese conservar a los interlocu­
tores.
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Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Mode­
lo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

1^.- Un dispositivo silenciador para conversa- 
ciónes secretas, caracterizado porque consiste en una masca 
rilla de material aislante del sonido y totalmente cerrada, 
a excepción de la parte a que se aplica de manera hermética 
a la boca del usuario a la que se sujeta mediante cintas 
elásticas o medios similares por detrás de las orejas o de 
la nuca estando provista dicha mascarilla de una válvula de 
alivio de presión para facilitar la conversación dentro del 
recinto cerrado de la misma y teniendo incorporado un micró­
fono, en su parte delantera interna que se puede enchufar, 
mediante un conectador apropiado, a un amplificador que tie 
ne una pluralidad de enchufes hembra, uno para cada interlo­
cutor provisto de su correspondiente mascarilla, y teniendo 
también cada una de éstas sendos auriculares incorporados 
que se pueden aplicar a las orejas del usuario, de tal ma­
nera que los interlocutores puedan conversar sin ser oidos 
por personas ajenas a la reunión y sin que sea detectada su 
conversación por ningún dispositivo espía axistente en el re 
cinto.
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2^.- Un dispositivo según la reivindicación 13, 
caracterizado porque la mascarilla aislante tiene incorpora 
do, en la parte inferior de la misma, un mando mediante eli
cual se regula el nivel de sonido más apropiado para el usua 
rio.

33.- Un dispositivo según las reivindicaciones 
y 23, caracterizado porque la mascarilla puede aplicarse 

asimismo a aparatos telefónicos, provistos o no de secráfo- 
nos, para conseguir el aislamiento sonoro de la conversación 
telefónica mantenida.

4 3 .- "UN DISPOSITIVO SILENCIADOR PARA CONVERSA 
CIONES SECRETAS".

15

25.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a má 
quina por una sola cara.

Madrid, 15, m i 9 7 6
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